
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Secretaría de Administración y Finanzas 

Solicito el nombre de las personas que ocuparon los puestos de 

todas y cada una de las Coordinaciones, Gerencias, Direcciones 

de área y Subgerencias del Sistema de Transporte Colectivo, del 

01 de diciembre 2019 al 30 de julio de 2021 

Por la declaración de incompetencia invocada por la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

 

Se resolvió Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado al acreditarse que fundó y motivó su respuesta 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Puestos, Coordinaciones, Gerencias, 

Direcciones, Confirmar. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
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Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.6411/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Administración y Finanzas 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintidós 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6411/2022, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, en sesión pública resuelve CONFIRMAR en el medio de 

impugnación, conforme a lo siguiente: 

 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El catorce de noviembre de dos mil veintidós, 

mediante solicitud de acceso a la información pública, a la que se asignó el folio 

090162822004172, la ahora Parte Recurrente requirió a la Secretaría de 

Administración y Finanzas, lo siguiente: 

 

[…] 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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Solicito el nombre de las personas que ocuparon los puestos de todas y cada una 
de las Coordinaciones, Gerencias, Direcciones de área y Subgerencias del Sistema 
de Transporte Colectivo, del 01 de diciembre 2019 al 30 de julio de 2021.  
[…][Sic] 

 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia  
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a través de la PNT, 

el Sujeto Obligado emitió respuesta mediante oficio sin número, de la misma 

fecha, signado por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración 

y Finanzas, donde se dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes 

términos: 

 

[…] 

Al respecto, se hace de su conocimiento que nos encontramos a su servicio para 
atender de manera oportuna su derecho de acceso a la información pública, por lo 
que a fin de atender el citado requerimiento, se le informa que en esta ocasión, la 
autoridad competente para atender su solicitud es el Sistema de Transporte 
Colectivo, quien de acuerdo con sus atribuciones, es el sujeto obligado que podría 
brindar la información que resulta de su interés, de conformidad con la siguiente 
normatividad:  
 
Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo 
ARTÍCULO 1º.- Para los efectos del presente Estatuto se entenderá por: 
… 
V. Dirección General: Dirección General del Sistema de Transporte Colectivo; 
… 
X. Sistema, Organismo, STC o Entidad: Sistema de Transporte Colectivo; 
 
Artículo 4º. Por su naturaleza jurídica y en los términos del artículo 52 de la Ley, la 
Entidad goza de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo, y 
de los objetivos y metas señalados en sus programas; su constitución, organización, 
funcionamiento, operación y control será conforme a lo establecido en su Decreto de 
Creación; su Estatuto Orgánico y demás normativa interna; en tal virtud, para el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos y actos administrativos que le 
competen conforme a las leyes aplicables en la materia, contará con: 
… 
1.8. Subdirección General de Administración y Finanzas 
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… 
1.8.2. Dirección de Administración de Capital Humano 
1.8.2.1. Gerencia del Capital Humano 
Artículo 41. La Dirección de Administración de Capital Humano tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
… 
V. Planear, organizar, dirigir y coordinar el proceso de elaboración de la nómina del 
personal del Organismo, vigilando que las percepciones, el cálculo de impuestos y 
demás deducciones contractuales, se realicen conforme a la normativa vigente; VI. 
Determinar e implementar las directrices y lineamientos para la integración y 
permanente actualización del tabulador de sueldos del Organismo y gestionar su 
registro y validación ante la 
autoridad competente; 
… 
IX. Definir y establecer conforme a la normativa aplicable en la materia, las 
directrices, políticas y procedimientos para la apertura, integración, resguardo y 
actualización de los expedientes que contienen los datos personales e información 
del capital humano del STC; 
 
Artículo 60. La Gerencia del Capital Humano tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: I. Programar y mantener la coordinación con las Dependencias y 
Entidades competentes en materia de administración y desarrollo del capital 
humano; 
… 
VI. Implementar los protocolos de tramitar, controlar y registrar los nombramientos, 
contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, comisiones, 
suspensiones, licencias, permisos, permutas, bajas, jornadas de trabajo especiales, 
tolerancias, expedición de credenciales de identificación y certificación de servicios 
al personal, de conformidad con los ordenamientos legales y administrativos 
aplicables; 
… 
VIII. Promover, definir, modificar y mantener permanentemente actualizados los 
catálogos de puestos en coordinación con las áreas del Organismo que 
correspondan, llevando a cabo las acciones necesarias para su formulación, 
validación e implantación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable en 
la materia; 
 
Es importante informarle que esta Unidad de Transparencia agotó la probable 
competencia, en apego al artículo 211 de Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que se 
realizó el turno a la unidad administrativa debajo referida. Para brindarle soporte y 
certeza jurídica del proceder de esta Unidad de Transparencia, se le hace llegar el 
pronunciamiento del área de esta dependencia a la que se turnó su requerimiento: 
 
Dirección General de Administración y Finanzas: 
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“En atención al correo que antecede relacionado con la solicitud de información 
pública, con número de folio 90162822004172, se comunica que la Dirección 
General de Administración y Finanzas, de acuerdo a sus atribuciones establecidas 
en el artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la CDMX, NO ES COMPETENTE para dar atención al asunto que nos 
ocupa, por lo que se sugiere se oriente al Sistema de Transporte Colectivo Metro, 
en razón de ser el área que genera, administra y posee la información.” (Sic.) 
 
Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo: 
“Con relación a la solicitud de información con folio 90162822004172, la cual se 
plasma a su tenor literal siguiente: 
 
"Solicito el nombre de las personas que ocuparon los puestos de todas y cada una 
de las Coordinaciones, Gerencias, Direcciones de área y Subgerencias del Sistema 
de Transporte Colectivo, del 01 de diciembre 2019 al 30 de julio de 2021." 
(Sic.) 
 
Al respecto es de indicarse, que una vez efectuado el análisis al contenido de 
información solicitado, se advierte que es el SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO (METRO), el sujeto obligado competente para conocer de la presente 
solicitud, toda vez que, su naturaleza es es un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública de la Paraestatal de la Ciudad de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que por su naturaleza jurídica goza de 
autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo, y de los objetivos y 
metas señalados en sus programas, y en tal virtud, para el estudio, planeación y 
despacho de los asuntos y actos administrativos que le competen conforme a las 
leyes aplicables en la materia, ello en términoS de lo dispuesto por los artículos 2 y 
4 del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, que a la letra 
establecen: 
 
ARTÍCULO 2º.- El Sistema de Transporte Colectivo es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Distrito Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con la Ley, que tiene por 
objeto la realización de las actividades que expresamente le confiere su Decreto de 
Creación, así como sus posteriores modificaciones y adiciones. 
 
ARTÍCULO 4º.- Por su naturaleza jurídica y en los términos del artículo 47 de la Ley, 
la Entidad goza de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo, 
y de los objetivos y metas señalados en sus programas, y en tal virtud, para el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos y actos administrativos que le 
competen conforme a las leyes aplicables en la materia, contará con: [...] 
 
De los preceptos citados, se advierte que el Sistema de Transporte Colectivo al 
poseer personalidad jurídica y patrimonio propios, significa, la primera en cuanto a 
que se le reconocen de forma autónoma derechos y obligaciones que debe asumir 
ante la ley, mientras que la segunda supone un ámbito de libertad conferido para 
que pueda ejecutar su presupuesto con miras a cumplir debidamente con el objeto 
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para el que fue creada, para que pueda ejercer sus facultades y alcanzar los 
objetivos y metas estipulados en las normas que la regulan. En razón de lo antes 
expuesto, resulta inconcuso que es el Sistema de Transporte Colectivo el sujeto 
obligado competente para atender la solicitud de mérito, por lo que se sugiere remitir 
la misma a dicho Ente Público. 
 
No obstante lo anteior y atendiendo a las funciones y facultades conferidas a esta 
Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, por los 
artículos 110, 111, 112 y 112 BIS y 112 TER, del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, es que se configura 
la NOTORIA INCOMPETENCIA de esta Dirección General. No obstante , con el 
propósito de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
de la persona peticionaria, y dar una adecuada atención a la solicitud de información 
dirigida a este ente público, es oportuno señalar que, por la propia naturaleza de la 
consulta y de conformidad con lo expuesto, correspondería al SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO dar contestación a la presente solicitud de 
transparencia. 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 
expresa: 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de 
los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 
a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior. 
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.” (Si 
[…] 
En atención a lo transcrito anteriormente, con fundamento en el artículo 200 de la 
Ley de la materia y siempre en aras de favorecer su derecho de acceso a la 
información pública de su interés, se remitió su solicitud a la Unidad de 
Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo, en virtud de que, como quedó 
plasmado en párrafos anteriores, es la autoridad que detenta las atribuciones 
concernientes a la información que requiere. 
 
Dicha remisión se realizó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), por lo que se sugiere revisar el historial de solicitudes y el estatus del presente 
folio, además se le proporcionan los datos de contacto, a fin de que pueda dar 
seguimiento a su solicitud: 

• Sistema de Transporte Colectivo. 
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Titular: Óscar José Cadena Delgado 
Domicilio: Av. Arcos de Belén No. 13, piso 3, esquina con Aranda, Col. Centro, C.P. 
06070, Alcaldía Cuauhtémoc 
Teléfonos: 5709.1133 Ext. 2844 y 2845 
Correo Electrónico: utransparencia@metro.cdmx.gob.mx 
[…][Sic] 
 

Asimismo, el Sujeto obligado realizó la remisión tal y como se ilustra a 

continuación: 

 
 

3. Recurso. El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, la Parte Recurrente 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en 

el que, medularmente, se agravió de lo siguiente: 
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[…] 

Me inconformo por la declaración de incompetencia invocada por la Secretaría de 
Administración y Finanzas, ya que, de conformidad con el artículo 110 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, a la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo 
Administrativo le corresponde coordinar la administración, operación y control del 
Sistema Único de Nómina, mediante el cual se realizarán los registros y publicación 
de la Nómina de Pago, del Capital Humano de las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que usan el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México. Con base 
en lo anterior, resulta evidente que el sujeto obligado es competente para conocer 
de lo requerido y, que se relaciona con los nombres de las personas que ocuparon 
los cargos de interés, ya descritos en la solicitud.  
[…]  [Sic] 

 

4. Admisión. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 

fracción III, 236, 237 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió 

a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación. 
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5. Alegatos y manifestaciones. El nueve de diciembre de dos mil veintidós, a 

través de la PNT y correo electrónico, el Sujeto Obligado envió el oficio 

SAF/DGAJ/DUT/457/2022, de fecha siete de diciembre, signado por la Directora 

de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas de 

la Ciudad de México, donde rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo 

siguiente: 

 

[…] 
MANIFESTACIONES 

 
Previo al estudio del agravio hecho valer por el solicitante, cabe hacer notar que, el 
supuesto agravio del ahora recurrente intenta combatir la veracidad de la respuesta 
brindada a la solicitud de mérito al manifestar “…Me inconformo por la 
declaración de incompetencia invocada por la Secretaría de Administración y 
Finanzas… el sujeto obligado es competente para conocer de lo requerido… 
” por lo que, se acredita a todas luces que, lo esgrimido por el recurrente encuadra 
en la hipótesis normativa prevista en los artículos 248, fracción V y 249, fracción III, 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Es así que, de lo antes manifestado, se desprende que el presente recurso deberá 
ser SOBRESEEIDO en virtud de que se acreditó el hecho de que se adecuan las 
hipótesis indicadas en los artículos 248, fracción V, 249 fracción III, que establecen: 
fracción V, 249 fracción III, que establecen: 
 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
 
(…) 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
Robustece lo anterior, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. 
Conforme a los artículos 107, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de 
Amparo, el recurso de revisión es un medio de defensa establecido con el fin de 
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revisar la legalidad de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el 
respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un 
instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia 
constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al 
examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del 
juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el 
recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia 
recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese 
tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la actualización 
de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del planteamiento 
efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa al promovente de la 
parte considerativa que controvierte; de la omisión de la expresión de agravios 
referidos a la cuestión debatida; de su formulación material incorrecta, por incumplir 
las condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de 
manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir 
pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de 
reclamar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir 
patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el 
dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que 
se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del 
órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el 
fondo del asunto planteado.  
 
Contradicción de tesis 27/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y Primero en Materia Administrativa del Séptimo Circuito. 21 de octubre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en 
su ausencia hizo suyo el asunto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Jesicca Villafuerte Alemán. 
Tesis de jurisprudencia 188/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de octubre de dos mil nueve. 
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
451/2011, pendiente de resolverse por el Pleno. 
 
Época: Novena Época, 
Emisor Primera Sala 
Fecha de publicación 01 Septiembre 2008 
Número de registro 169004 
Tipo de JurisprudenciaReiteración 
Número de resolución 1a./J. 85/2008 
 
Así también: 
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO 
PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN 
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COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. “Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado reiteradamente que una de las 
modalidades de la inoperancia de los agravios radica en la repetición de los 
argumentos vertidos en los conceptos de violación. Al respecto, conviene aclarar 
que si bien una mera repetición, o incluso un abundamiento en las razones referidas 
en los conceptos de violación, pueden originar la inoperancia, para que ello esté 
justificado es menester que con dicha repetición o abundamiento no se combatan 
las consideraciones de la sentencia del juez de distrito. Este matiz es necesario 
porque puede darse el caso de que el quejoso insista en sus razones y las presente 
de tal modo que supongan una genuina contradicción de los argumentos del fallo. 
En tal hipótesis la autoridad revisora tendría que advertir una argumentación del 
juez de amparo poco sólida que pudiera derrotarse con un perfeccionamiento de los 
argumentos planteados ab initio en la demanda. Sin embargo, también puede 
suceder que la repetición o abundamiento de los conceptos de violación no sea más 
que un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las razones 
sostenidas tanto en los conceptos de violación como en los agravios ya fueron 
plenamente respondidas por el juzgador. En estos casos, la autoridad revisora debe 
cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una argumentación completa que ha 
contestado adecuadamente todos los planteamientos de la demanda de amparo, 
tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, para estar en aptitud de declarar la 
inoperancia de los agravios al concluir que aun cuando el recurrente intenta abundar 
o profundizar sus conceptos de violación, con ello no combate la ratio decidendi del 
fallo recurrido. 
 
PRECEDENTES: 
Amparo en revisión 898/2006. J.M.H.M.. 7 de junio de 2006. Cinco votos. Ponente: 
J.R.C.D..Secretario: R.L.C. 
 
Amparo en revisión 1752/2006. A.J.P.. 22 de noviembre de 2006. Cinco votos. 
Ponente: J. de J.G.P.. Secretario: R.A.M.R.. 
Amparo directo en revisión 953/2007. Hotel Palacio San Leonardo, S.A. de C.V. 4 
de julio de 2007. Cinco votos. Ponente: O.S.C. de G.V.. Secretaria: R.A.L.. 
Amparo en revisión 390/2007. L.B.L.. 11 de julio de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. 
Ausente: J.R.C.D.. Ponente: J.N.S.M.. Secretaria: G.C.M.. 
Amparo en revisión 461/2007. Siemens Vdo., S.A. de C.V. 23 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: J.R.C.D.. Ponente: O.S.C. de G.V.. 
Secretario: J.R.O.E.. 
Tesis de jurisprudencia 85/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de tres de septiembre de dos mil ocho.” 
 
Por lo que ese Instituto de Transparencia, deberá de sobreseer el presente recurso 
de revisión en virtud de haberse actualizado una causal de improcedencia 
posterior a su indebida admisión, ya que se acredita con las presentes 
constancias y argumentos, que el supuesto agravio no combate de la respuesta 
brindada y más aún se adolece de la veracidad de lo dicho en la respuesta de 
remisión brindada. 
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No obstante, lo anterior y para el indebido caso de que ese Instituto desestime las 
causales que lleven a declarar un sobreseimiento del recurso que nos ocupa, ad 
cautelam, se procede a atender las manifestaciones hechas valer por el particular 
en su recurso de revisión de la manera siguiente de acuerdo a los principios, pro 
persona, máxima publicidad y buena fe. 
 
Al respecto, de lo manifestado por la parte recurrente de manera general se aprecia 
que se inconforma con la respuesta brindada al manifestar: 

“…Me inconformo por la declaración de incompetencia invocada por la 
Secretaría de Administración y Finanzas… el sujeto obligado es competente 
para conocer de lo requerido…” 

En su agravio el recurrente señala que, “… el sujeto obligado es competente para 
conocer de lo requerido …” como se puede apreciar, la respuesta de remisión se 
emitió de manera fundada y motivada como se desprende de las constancias que 
conforman el presente recurso, más aún, la misma fue turnada a las áreas que 
pudieran detentar información relativa a lo solicitado, además de indicarle que 
dentro de las atribuciones de este sujeto obligado no se encuentran el conocer o 
detentar información relativa a: 

• “el nombre de las personas que ocuparon los puestos de todas y cada 
una de las Coordinaciones, Gerencias, Direcciones de área y 
Subgerencias del Sistema de Transporte Colectivo, del 01 de 
diciembre 2019 al 30 de julio de 2021.” (sic). 

 
Es por ello que de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
se procedió a remitir la solicitud a lo sujetos obligados que conforme a sus 
atribuciones podrán poseer la información requerida, pues como ya quedó 
acreditado en la respuesta de origen a saber, al Sistema de Transporte Colectivo 
(METRO), quien cuenta con las facultades para conocer de dicha información. 
 
Dicho esto, la incompetencia manifestada alude a la ausencia de atribuciones de 
este sujeto obligado para poseer la información solicitada –es decir, se trata de una 
cuestión de derecho-, en tanto que no existen facultades para contar con lo 
requerido. 
 
Robustece lo anterior, el criterio orientador 13/171 emitido por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI): 
 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 
obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de 
derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que 
la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.” 
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Es así que, dentro los argumentos que fundaron y motivaron la respuesta de 
remisión en comento, se invocaron diversos preceptos he instrumentos jurídicos 
entre los cuales vale la pena resaltar: 
“Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo 
ARTÍCULO 1º.- Para los efectos del presente Estatuto se entenderá por: 
… 
V. Dirección General: Dirección General del Sistema de Transporte Colectivo; 
… 
X. Sistema, Organismo, STC o Entidad: Sistema de Transporte Colectivo; 
Artículo 4º. Por su naturaleza jurídica y en los términos del artículo 52 de la Ley, la 
Entidad goza de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo,  
de los objetivos y metas señalados en sus programas; su constitución, organización, 
funcionamiento, operación y control será conforme a lo establecido en su Decreto 
de Creación; su Estatuto Orgánico y demás normativa interna; en tal virtud, para el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos y actos administrativos que le 
competen conforme a las leyes aplicables en la materia, contará con: 
… 
1.8. Subdirección General de Administración y Finanzas 
… 
1.8.2. Dirección de Administración de Capital Humano 
1.8.2.1. Gerencia del Capital Humano 
Artículo 41. La Dirección de Administración de Capital Humano tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
 
V. Planear, organizar, dirigir y coordinar el proceso de elaboración de la nómina del 
personal del Organismo, vigilando que las percepciones, el cálculo de impuestos y 
demás deducciones contractuales, se realicen conforme a la normativa vigente; VI. 
Determinar e implementar las directrices y lineamientos para la integración y 
permanente actualización del tabulador de sueldos del Organismo y gestionar su 
registro y validación ante la autoridad competente; 
… 
IX. Definir y establecer conforme a la normativa aplicable en la materia, las 
directrices, políticas y procedimientos para la apertura, integración, resguardo y 
actualización de los expedientes que contienen los datos personales e información 
del capital humano del STC; 
 
Artículo 60. La Gerencia del Capital Humano tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: I. Programar y mantener la coordinación con las Dependencias y 
Entidades competentes en materia de administración y desarrollo del capital 
humano; 
… 
VI. Implementar los protocolos de tramitar, controlar y registrar los nombramientos, 
contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, comisiones, 
suspensiones, licencias, permisos, permutas, bajas, jornadas de trabajo especiales, 
tolerancias, expedición de credenciales de identificación y certificación de servicios 
al personal, de conformidad con los ordenamientos legales y administrativos 
aplicables; 
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… 
VIII. Promover, definir, modificar y mantener permanentemente actualizados los 
catálogos de puestos en coordinación con las áreas del Organismo que 
correspondan, llevando a cabo las acciones necesarias para su formulación, 
validación e implantación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable en 
la materia;” (sic). 
 
De conformidad con lo antes manifestado, es preciso evidenciar que la respuesta 
emitida se encuentra sustentada en los preceptos legales que acreditan que son 
atribuciones del sujeto obligado al que se remitió la solicitud, detentar lo dicho “…el 
nombre de las personas que ocuparon los puestos de todas y cada una de las 
Coordinaciones, Gerencias, Direcciones de área y Subgerencias del Sistema de 
Transporte Colectivo, del 01 de diciembre 2019 al 30 de julio de 2021…”, lo que 
demuestra a todas luces que el supuesto agravio del solicitante, ahora recurrente, 
resulta insuficiente, ya que, si bien esgrime sus argumentos que tienden a combatir 
de manera activa la remisión realizada por esta Unidad de Transparencia, estos 
carecen de sustento jurídico y/o motivación, es decir que no le asiste la razón de 
manera legal, pues motiva la violación en inconformidades subjetivas, personales, 
o bien no específicas, robustecen lo anterior las siguientes Tesis: 
“AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Los actos carecen del debido soporte jurídico como 
para que el juzgador sea convencido de la ilegalidad del mismo. 
Época: Séptima Época 
Registro: 232447 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Volumen 157-162, Primera Parte 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Página: 14 
 
“AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos por la recurrente 
no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni 
se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido 
del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios 
agravios. 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 7798/67. Comisariado Ejidal del Poblado "El Chauz", Municipio 
de H., Michoacán. 17 de enero de 1969. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo en revisión 8742/67. L.T.T.. 14 de abril de 1969. Cinco votos. 
Amparo en revisión 1259/68. R.C.F.. 14 de abril de 1969. Cinco votos. 
Amparo en revisión 6472/68. E.C. vda. de B. y coags. 26 de junio de 1969. Cinco 
votos. 
Amparo en revisión 7532/68. Comisariado Ejidal del Poblado de San Miguel 
Eménguaro, M.. de S., Guanajuato. 31 de julio de 1969. Cinco votos. 
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NOTA: 
Aparece publicada en el Informe de 1970, Segunda Sala, pág. 27, con el rubro: 
"AGRAVIOS EN LA REVISION, INSUFICIENCIA DE LOS". 
Por lo anteriormente expuesto, ese Instituto deberá CONFIRMAR la respuesta 
emitida por esta Dependencia, en términos de lo establecido por el 244, fracción III, 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, o en su caso, SOBRESEER, de conformidad con 
el artículo 248 fracción V y 249, fracción III, del ordenamiento citado. 
Como sustento de lo aquí expuesto, se señalan a continuación las documentales 
públicas que deberán considerarse al momento de emitir la resolución que en 
derecho proceda. 
[…] 

PRUEBAS 
 

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 090162822004172. 
 
2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio sin número emitido por 
esta Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, mediante el cual se emitió la respuesta de remisión al solicitante. 
 
3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio 
SAF/DGAPyDA/CASCI/036/2022, emitido por la Dirección General de 
Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, mediante el cual emitió sus 
manifestaciones de ley al recurso de mérito. 
 
4.- A DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el correo electrónico de la Dirección 
General de Administración y Finanzas, mediante el cual emitió sus manifestaciones 
de ley al recurso de mérito. 
[…][sic] 
 

• Oficio SAF/DGAPyDA/CASCI/036/2022, de fecha cinco de 

diciembre, signado por el Coordinador de Apoyo, Seguimiento y 

Control Institucional 
[…][sic] 

En razón de lo antes expuesto y fundado, esta Dirección General de Administración 

de Personal y Desarrollo Administrativo, se encuentra material y jurídicamente 

imposibilitada para atender la solicitud 90162822004172 deviniendo en 

consecuencia en la NOTORIA INCOMPETENCIA, pues se acredita que, si bien 

es cierto que dentro de las facultades y atribuciones que la ley confiere a esta 

Dirección se encuentra el de coordinar y operar el Sistema único de Nomina 

(SUN), también lo es que, el SUN NO PROCESA la nómina del Sistema de 

Transporte Colectivo, debido a la autonomía que posee el Sistema de 

Transporte Colectivo al ser un organismo público descentralizado. ,este 

cuenta con sus propios mecanismos de procesamiento de la nómina de su 
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Capital Humano. En consecuencia, es el SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO, el sujeto obligado competente para conocer y detentar dicha 

información. 

[…][sic] 

De igual manera, se anexaron los siguientes oficios: 

• Oficio sin número, de fecha diecisiete de noviembre signado por la 

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, transcrito con anterioridad. 

• Solicitud de acceso a la Información Pública de la solicitud 

090162822004172. 

Asimismo, anexó las capturas de pantalla de las notificaciones realizadas 

respecto a la recepción del Acuerdo de Admisión del Recurso de Revisión así 

como el envío de Manifestaciones y Alegatos a este Instituto, para brindar mayor 

certeza, se agregan las capturas de pantalla en comento: 
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6. Cierre de Instrucción. El quince de diciembre de dos mil veintidós, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

el Sujeto Obligado señaló que el recurso debía ser sobreseído debido a que la 

particular se había quejado de la veracidad de la respuesta y que lo anterior, 

encuadra en una causal de sobreseimiento de conformidad con los artículos 248 

y 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. Sin embargo, como veremos más adelante,  

resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente 

medio de impugnación.  
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CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 

sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta infundado y por tanto procede 

confirmar la respuesta brindada por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, 

así como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 
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Solicitud Respuesta 

La Parte Recurrente solicitó saber: 

• El nombre de las personas 

que ocuparon los puestos de 

todas y cada una de las 

Coordinaciones, Gerencias, 

Direcciones de área y 

Subgerencias del Sistema de 

Transporte Colectivo, del 01 

de diciembre 2019 al 30 de 

julio de 2021. 

El Sujeto obligado respondió declarando 

incompetencia debidamente fundada y 

motivada e indicando que el Sujeto 

obligado competente es el Sistema de 

Transporte Colectivo al cual realizó la 

remisión del folio de la solicitud.  

 

 

 

 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

Recurso de revisión Manifestaciones y alegatos del 

Sujeto obligado 

La Parte Recurrente se inconformó 

por la declaración de incompetencia 

del Sujeto obligado.   

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia.  

 

 

De lo anteriormente descrito es posible advertir que el particular se inconformó 

por la declaración de incompetencia del Sujeto obligado para atender lo 

peticionado.  
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Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio 

formulado. 

 

Estudio del agravio: declaración de incompetencia del Sujeto obligado. 

 

La Parte Recurrente solicitó el nombre de las personas que ocuparon los puestos 

de todas y cada una de las Coordinaciones, Gerencias, Direcciones de área y 

Subgerencias del Sistema de Transporte Colectivo, del 01 de diciembre 2019 al 

30 de julio de 2021. 

 

El Sujeto obligado respondió declarando incompetencia debidamente fundada y 

motivada e indicando que el Sujeto obligado competente es el Sistema de 

Transporte Colectivo al cual realizó la remisión del folio de la solicitud. 

 

Por lo anterior, el particular se inconformó esencialmente por la declaración de 

incompetencia del Sujeto obligado.  

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

la cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
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Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física 
o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés 
público en la Ciudad de México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso 
a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 
informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 
emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 
permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los 
resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las 
obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la 
implementación de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute 
del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la 
Constitución General de la República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el 
caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo 
establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
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Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen la 
inexistencia. 
… 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes 
en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y 
demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, 
con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, 
sea expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 91. En caso de que la información solicitada no sea localizada, para que el 
Comité realice la declaración de inexistencia deberán participar en la sesión los 
titulares de las unidades administrativas competentes en el asunto. 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, 
en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y 
se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
… 



 

INFOCDMX/RR.IP.6411/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

27 
 

 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de 
oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet 
y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres 
días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, 
a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, 
la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de 
las entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, 
consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones 
o competencias a cargo de la autoridad de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se 
efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso 
de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá 
como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 
212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado 
omite requerir al solicitante para que subsane su solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la 
prevención. 
… 
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Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar 
la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
 
Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
el Comité de Transparencia: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
de su generación, exponga las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad 
de Transparencia; y 
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
 
Artículo 218. La resolución del Comité́ de Transparencia que confirme la inexistencia 
de la información solicitada contendrá́ los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó́ un criterio de búsqueda exhaustivo, 
además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 
inexistencia en cuestión y señalará a la persona servidora pública responsable de contar 
con la misma. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
 
…” (Sic) 
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De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar 

que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con 

la información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se 

realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones. 

 

De las constancias recibidas es posible advertir que el sujeto obligado señaló que 

la Dirección de Administración de Capital Humano del Sistema de Transporte 

Colectivo cuenta con atribuciones para “planear, organizar, dirigir y coordinar el 

proceso de elaboración de la nómina del personal del Organismo vigilando que 

las percepciones, el cálculo de impuestos y demás deducciones contractuales, 

se realicen conforme a la normativa vigente; VI. Determinar e implementar las 

directrices y lineamientos para la integración y permanente actualización del 

tabulador de sueldos del Organismo y gestionar su registro y validación ante la 

autoridad competente y definir y establecer conforme a la normativa aplicable en 

la materia, las directrices, políticas y procedimientos para la apertura, integración, 

resguardo y actualización de los expedientes que contienen los datos personales 

e información del capital humano del STC”.  

 

Por lo anterior, es posible advertir que el Sujeto obligado competente es el 

Sistema de Transporte Colectivo ya que cuenta con una unidad administrativa 

encargada de las funciones de recursos humanos.  

 

En conclusión, el agravio del Particular resulta infundado toda vez que el Sujeto 

obligado fundó y motivó debidamente su incompetencia para atender lo 

peticionado por el Particular además de remitir desde la respuesta primigenia el 

folio de la solicitud al Sujeto obligado competente, esto es el Sistema de 

Transporte Colectivo. 
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Más aún si se toma en consideración que el actuar del sujeto obligado se 

encuentra investido de los principios de veracidad y buena fe previstos en los 

artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  

 
 
“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados 
a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 
salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 
autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos 
a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los 
interesados se sujetarán al principio de buena fe”.  
 

 
Sirven de apoyo las siguiente tésis: 
 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción 
u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio 
de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe 
prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento 
administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que 
lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a 
su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que 
generaría que no se encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. 
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Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza.”  
 

 
“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): AdministrativaTesis: IV.2o.A.119 APág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y 
su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester 
acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso 
la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido 
doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una determinada actitud 
de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un 
derecho, como cuando se cumpla un deber.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITOAmparo directo 11/2004. 
Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza.”  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 

244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente CONFIRMAR 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.   

+ 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

   MSD/MJPS/LIEZ 

 

 

 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

        

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 

  
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 


